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OTTOM.
rysc publica diariamente en su Imprenta, calle 

de ^an Pedro No. 9.
r^-Se vende en el mismo establecimiento.— m 

Ja Librería do D. Jayme Hernández, cal e do San 
Gabriel No. 61-En el almacén de £. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mig el. Esquina de! Rclox; v en la 
©alio S Felino, balólos altos dol Dr. D L. Obra

SFARW’.
NA hermosa casilla construida de buenas 
maderas, y a la moderna, sita frente al al
macén Naval de Mr. Parry cn el Muelle, 

acarante para cualquier negocio de menudeo :—
igualmente una Calesa cn buen estado, que costo 
200 patacones, y se da por el Ínfimo precio de 100 
patacones —El que se interese por una ú otra, ocur
ra a la calle de San Juan No. 6, que hallara con 
quien tratar Abril 23 —

3 —San Antonio Arzob.—Letanías 
Sale el Sol....................... á las 6 ha. y 52 ms
Se pone........................... á las 5 id. v 8 id.

a¿T3© 823© 33 SEáVS o 
LLENA,—el 1 A las 4 v 22 m. de la mañana. 
C. MENGUANTE—el 7 á las 7 y 37 de ln tarde. 
NUEVA—el 15 á las 10 v 12 m. de la mañana. 
C. CPFC.._ < 1 93 6 ’as 2 v 7*m J- !-■ tarde.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

............... lo, 8, 16 y 24 do cada mes.

©3 ©33^9^^232
Para los Pueblos ,del Interior.

Para la carrera de Chilo el...........16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el................ 19 id. id.
Para la dol Pnrú el..................2 y 26 id. id.

El

. A 'r a ’BOm.
Pasageros solamente

El brrgm tin napolitano “S. Francisco 
Ja> ier,” saldrá para aquel destino den
tro de pocos dias: el que quiera ir de 

pa«8£r<‘ encontrara en este buque muy hueras co 
mndidades: ocúrrase a su consignatario D. Jóse 
Ge6TAL, ó a

FRANCISCO MKYNEZ,
Corredor marítimo de número

m 6 Calle de San Felipe No. 47. 
"~FOK PASSFNGFRS only.

THE fine fi’st class, fast sailing, scho- 
pj&fer oner VIXEN, c-pt. Wakem. will sai] 
■Sis in all this month or early in May, for.
Cork <>r Falnjouth, and has superior acconunoda- 
tions for passengers. Aonlv to cant. W ken on 
board. or to-----PaRLANE, Mc LEAN.&Co.

BRALTAR.
SALDRA dentro de pocosdias el muy 

velero y acreditado Bergantín Sardo 
Correo ; tiene la mayor parte de su 

cargamento contratado y solo podría recibir como 
1,590 c ueros ; tiene para pasaderos las mejores co
modidades; ocúrrase a su consignatario D. Lazaro 
Luis de María—6 á Francisco Main es Corredor 
d¿ N. ° calle de San Felipe N. 47._____ ~ -

AVISO,
Rn la noche dcl.25, com,o a las 8 de ella, 
sc desaparecióle la puerto dt?l calé de S.

_ Juan un caballo picado, el Cual al dia si-
giiiciuc por la mañana sc aoareció cn casa de su 
duefio ; mas habiendo estado ensillado cuando se 
desapareció, se suplí a al que tenga el añero que 
lo' nvesente cn este mismo café de San Juan, aue 
sera bien gratificado ab 30 tfc

" SE VWÑWír- 
dft’RwnL'LR c^acara del finado D. Juan Manuel de 

Aslorga, sita en el naso del Molino, con srtfwmX "casa de azoica, cinco cuadras de terreno 
y monte c|e duraznos. El que so interese por ella 
ocurra a h tienda de D. Juan Lloberas calle de S. 
Pedro No. I13. ab 29 tfc

y monto c|e duraznos.

Pedro No. 113.
KnEEEgnUna casa sita cn la Aguarla, con tres pie' 
I 3 ■ zas Y nI,n oc,nva de terreno con dos fren- 
I JLR.5Í3 tes, uno al naciente calle ror medio con 
D. Adrián de Castro, y otro al poniente oalle por 
medio con D Tcutomo Méndez, en la cantidad de 
1400$.— El que se interese cn su compra ocurra a 
la ca$a de D. Jcsé María Palero, ouc vive al lado 
de Arambulo, donde hallara con quien tratar. m2

AVISO
SONAS DE IHJEN GUSTO.

N la tienda del Sr. Barrvti, casa del Sr.1 . D. Antoni" MonK-rp se ha encado un bri- 
.liante surtido de paño3 de colores finos, id. 

do casindres, id. de merinos franceses finísimos, 
sombreros finos do mucho gusto, y una infinidad 
do varios artículos A precios cómodos, A 22_

OJO! OJO!
vende unh parejd de muías muy igunlea en 

IM pelo, ttimáfib y Riiporiorcs propina para un 
coche o sopanda; una carretilla cuusi nueva con 3 
nudas muy superiores; y un negro carpintero; el 
que so interese en su compra ocurra a la calle de 
San Cirios N. 191 que hallara con quien tratar.

LOS T
DE FAMILIA.

YPY Juan Luis Ro^ai ofrece sus servicios á las 
S ñoiitas que quieran ocuparlo para dar 

lecciones en italiano, pues de este modo se perfec
cionarán mejor cn el idioma; también enseña el 
idioma con perfección. Las Seño itas qne cantan 
en italiano con este motivo les será mas fácil sajx r 
loque cantan cn el piano. El que quiera ocuparlo 
puede dirijirse á esta Imprenta dejando una esque
la con el nombre de la casa y número. ab. IS

nu «1 LKCtV»
(®$E conchava una negra recien parida, sana, ro- 
O* busta y sin cria : para tratar ocúrrase a la 
calle de San Joaquín No. 127. m 3 3p

¿SlVWO
SE vende una negra, que sabe cocinar, lavar y 

planchar: quien la quiera comn-nr puede ver
so con su amo cn la callo de S. Carlos a! lado 
de la Botica de la plaza núm 63. ab.—27

Í3FAXTISH AND DXTODISH
COMMERCIJ L A CA DEMY.

No. 127, calle de San Joaquín.

[ With permistión of ihs Superior 
Government ]

’liYT’E- BRADISH begs lcave to inform the 
JlflLa. fathers offamilies and ‘he rublic, 'hat he 
has commcnccd this sclvol with the int< ntion of 
educating a limifcd run ber of 'cho1arc for com- 
ircrcc. He hopea that the cxpericnce of 10 ycars 
teaching in Bu-nos-Avrcs will g’ve satisfnetion to 
tho?e who may cmifidc to ¡rm the core of ihrir 
chikkcp. No endeavour on his part will lie wan- 
ring to give his scholars a sc.icnrific Knowlcdge f 
what he prpfesFCB to tcach. Being himself the 
fa ber of a famiíy ^rid nwnre that scholas’ic science 
forma bot a small partofthe true charactcrof man, 
h? assures the fathers of f mulies that the greatest 
v gilánce on h:s part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of his pupila.

1VSTRUCT1ON. 
Grammar 
Wi’itinff
Spaniel) Tzinguage
Gpnornphy 
Antlnnetic
Book keppingf by single an<l 

dnublp pntry.
In addition*to the alw»ve branchcs the rudíments 

of the, G cek ?nd Laten languages will be taught, 
if rcquircd.

Tcrms for tcpch'ng 6$ per month; pens, inkand 
slate pencils 4 reala.

School hólirs during the winter from 9 in the 
morning to 2 o’dock. .

No scholar will be admiried forless than a morilh 
**.♦ Lrssons given to prívate fimilics and indi 

vkluala. M 24—8p

AW ■
EL canitan do la fragata ballenera Francesa 

. ‘‘CROIX DU SUD.” ni sus consignatarios 
’ ab jo firmados, serán respons 'b’es de' las 
deudas contraídas por la trinnlnqin-? de dicho bu

que.—Abril 9 de 1816. ROBILLARD v Ca.

A LAS CIGARRERAS
N el almacén de la calle de San Gabriel 
N. 26 casa de D. José Vidal, frente donde 
vive la familia del finado Z mcyra han

sacado tabaco de oja de Corrientes á 3 realesl»bra 
y a A pesos a1 roba. ab- 16—
CUASUJLAT OR PRANCE

A MONT' VID O
Des reinseignemc:i8 partieuliers sont deínan

des sur les nommés:
Isaac Rodríguez. 
Michcl Lambcrt.
Jean Mar e Berlhelier, confiseur.
Les persohnes (fui pourraient donner quclques 

informations- sur les denominé ■ ci-dessus, souX 
prives Je se présenter en la Chancellerie de ce 
Consulat.

Les Sicurs P. Benit, doctcur en médéciqc et 
Dcs'derio Bucos, sont inyités á se présenter 
égalemcnt á la Cha"cePerie du Consulat pour 
rctirer des lettré* á leur adrede,

AVISO

SE venden los siguientes muebles de una fa. 
milia que se ausenta de la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asionto de esterilla y sin uso

jd. de madera cn buen^estado 
mesas de arrimo do caoba bronceadas 
id. con tocador 
cómodas do caoba lhas 
id. do id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajonoa 
aparador de caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mosa do caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

Y otros varios útiles para uso de una familia. 
Darán razón en el escritorio cálle de San Pedro 
número 102, ó a la calle de S. Carlos No. 259,

1
2 
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2

AVISÓ.
¿^4 E precsa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital.—La 
' persona guc qpiera ocurrir coa aquel objeto 

puede ocurrir a la casa de los SS. Hall De- 
Yongh y Ca., calle de San Luis, casa del difunto 
Mel'o. Abril 7--------
‘ «lltViíLLO.

EN la esquina de la Plaza que hace cruz con 
la Matriz, y frente la del aifuato Sautillos, 
se venden felpudos de colores á patacón 
uno, dichos blancos a 8 reales ; esteras de esparto 

de colores a 13 pesos pieza, todo de superior ca
lidad. Abril 4--------

Abril 7

NOT1C®
HE vndersigned having received Powcrs 
of Attorney from all th- insurance com- 
panif.s ofthe City oíNew York, to act 

as their A gen t and Attofncy for Bucuos Ayres and 
the neighbouring Ports; and also similar Powers
from all the insurance conpanies of the City of 
boston, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinities;—hereby gives 
notice that he is ready to exrrcise said Powrrs in 
all cases in whlch the interests of said COmpaníes 
are involved; and has appointcd G. W. Dusen- 
berg, Ebq.» his deputy a1 Montevideo.

EDWARD DORR.

DE BUQU S.
E vende muy barato 12 barriles de cerne sa- 
'ada. L a SS. que gusten comprarla, pue
den ocurr r ala casa de D. Leonardo Boom?

No. 28, calle de San Joaquín." Abri 23—

SS' VENDE
ÁV L salir del porton de San Pedro antes de ’íMa Ilcgarml puente, una Casilla nueva, de nue

ve varas ele largo y cinco de ancho,—mas una por- 
cioh de moderas de-buquea-propias para corrales 
de ganado vacuno, maaun surtido de^herramientas 
para deshacer buques. El que se interese cn la 
compra 'o dichos artículos ocurra alajnisma Ca
silla que bailara con quien tratar. ab 25 3p 
■ ' , VTmD .

Í. N un precio moderado una carreta de lana- 
| chb hechura portuguesa de buen uso; tiene 
Á cuatro yuntas de bueyes y está n onta 
para seguir viaje. El que se interese en eu com

pra ocurra á la tienda de D. Antonio Fariña y her
mano cálle de San Juan casa de D . Manuel F. 
Ocampo. abr 14 —
~~E Y »Y.

VELAS de capelina, y un gran surtido de 
utensilios de lata, como baldes, cafeteras, 
tetólas de té, a precios cómodos cn el a’- 

macen Naval No. 97» calle de San’Telmo. A 23

AL PUBLICO,-

DON PEDRO GUINDON, vecino que fué 
de la Florida, debiendo ausentarse del país 
el dia 5 de) próximo Mayo, previene á to

das las personas q ie tengan cuentas pendientes 
con él, tengan á bien presentarlas en su casa, c dle 
de San Pedro No. 169, para chanceadas. A 27

A ’TSO

EN la calle do S. Sebastian núm. 18 frente 
4 lo de D. Juan ¡Vlaria Pore¡8 se vende una 
morena jóven y de todo serveia. el que se 

intereso puede ocurrir á dicha casa quo hallará 
con quien tratar.

AVISO AL ?L’3LI00. ^
E vende la confitería sita en acalle de San 
Gabriel Ño. 30, tiene todos los útiles y co 
inodida<lea necesarias para poder trabajar: 

los SS. que sc interesen en su compra pueden 
verse con su dueño que vive cu la misma confite
ría. mayo 9

AVSO
jf'l E ha perdido en el Muelle ó su6 inmediacio- 

nes.un alfiler do diapaantes cn figura de ro- 
•'-J sa, y que tiene rompido apunta de abajo.— 

El que 1 > haya encontradó y lo ent-c»uc en 1 > ca
sa No. 11, cálle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4--------

AVISO ~

QJ L Martes 26 del corrien-.e, se verificó, como 
Efí j estaba ^munciado, la rifa déla mu mda ta- 
-,a sada en seiscientos patacones, a 12 vintenes 

cédula, y tocó lá suerte al No 4460, con el cual 
puede'ocurrifquien jo tenga a esta oficina para su 
confrontación y domas diligencias ooiM|ig4iicntes.

Montevideo, Abril 29 delS36--------BLANCO.

Sobre la Escarlatina por el
Dr. Jo e Pedro de Olivehu.

Sagas discat niedicus succurrere tivis,

( Continúa. )

Sobreviene á la escarlatina una 
enfenne'lad secundaria que.me
rece toda la atención de los 
prácticos de Montevideo, por 
cuanto en la a tual ( pid<nn¡a no 
perdona á la mayor uarte de los 
< nfermos. y ha puesto en riesgo 
muchas vidas. Me refiero ala 
h dronesia celular ó anasarca co
mo consecuencia frecuente de la 
escarlatina. Mu llos prácticos la 
miran como una afección stenica 
del tejido celular (7); otros se 
permiten clasifira-ia como nn 
efecto de lase-tisis imperf etas 
produc das ñor la atonía de los 
va£os (8); y los médicos de G no
va piensan que depende de la 
impresión p ematura del fr>o (9). 
Lo que hay de po it vo á este 
respecto e«. que la hem >s obser
vado muy de cerca y tan frecuen
te en los niños que nos ha lla
mado la atención por el estrépi
to de síntomas gravísimos con 
que en pocas horas sc manifes
taba esta hidropesía activa. Ha
bieron rasos en el mes de Febre
ro y M rzo qu debían motivar 
perplejidad al ma* exuenmen* 
tado, teniendo que atender á ni- 
ños sumerji 'os en un letargo 
mortal, embota as las fuerzas 
sensitiva • de los órganos, presen
tando apena* una respiración 
ruidosa y acelerada: entregados 
al peso espec fioo de su cuerpo 
é inmó riles, que parecían ador
mecerse pata siempre. Vi otros 
a acados de convulsiones vagas 
é irregulares que n o tomé por li 
enfermedad p incipa: cn virtud 
de la historia de los anteceden
tes que habían preparad > lá ro- 
caida en el período de la desca
mación; y ademas porque c te 
movimiento desorJenado de la 
fuerza motriz venia acompaña
do de fiebre, meteorismo de vien
tre, el curso de las orinas impe
dido y la edemacía.

Una jóven de temperamento 
linfático, en los años d i ’a ou- 
bertnd convalecía de la escarlati
na á fines de Muzo, y tenia 
ignos csteriores de la anasarca 

cuando supo de la pronta é ines
perada muerte de un hermano á 
consecuencia de un tratam cuto 
irracional en los dias de la erap-

(7) Plonciz, Storck, Wilhoring, de Haen &£.
(8) Rub -rt do Lingraa.
(9) Vieussoae.



cion de la misma enfermedad. 
La profunda impresión que hizo 
en su alma esta noticia conmo
vió toda su maquina, se desarol 
laron instantáneamente los sin. 
tomas mas violentos, la opresian 
para respiiar era inmensa, ape
nas se le sentían los movimien
tos del corazón, no podia acos
tarse para el lado izquierdo, su 
pulso estaba abatido, frecuente 
y linear, loa ojos saltones, los lá* 
bios injectados y lívidos, el calor 
vital ora se apagaba ora se au 
mentaba, su frente se cubría de 
sudor frió, y arrojaba unos sus
piros tan profundos que anuncia 
ban el sentimiento moral que la 
dominaba: estos fueron los fenó 
menos mas salientes en su larga 
angustia que duró tros dias sin 
lograr alivios con los auxilios de 
toda especie que le fueron pro
digados [10].

Los medios de que me he ser 
vido constantemente para opo
nerme á los efectos de ¡as recaí 
das de la escarlatina fueron diriji- 
dos contra el orijen de donde 
partian los accidentes do la ana
sarca y la suspensión de la orina. 
En verdad, los capilares exterio
res de la piel (dermis) siendo ex 
citados de nuevo por la impre 
sion del frió adquieren una exu
berancia de energía que llama 
una abundante serosidad; esta se 
derrama en los tejidos subcutá
neos, y forma la lencoflemasía 
general, en la cual las propieda
des vitales dc los vasos capila
res cutáneos entran en un verda. 
doro exceso de fuerza, sobre to
do en los sugetos jóvenes. Esta 
teoría no parecerá plausible á 
quien ha observado en las hidro 
pesias consecutivas a la escarla
tina, todos los caracteres de uu 
estado inflamatorio é irritativo. 
Por tales consideraciones yo me 
he inclinado al uso de los antiflo
gísticos, de los diaforéticos sua 
ves, y de los diuréticos en peque, 
has dosis.

Sin necesidad de apoyarme 
de ejemplos estraños yo tengo 
adquirida la convicción de su 
excelencia en muchos casos que 
me ha tocado asistir en este país 
adonde la escarlatina ha invadido 
mas de una vez en el discurso de 
veinte años que resido en él. Hay 
ein embargo que observar que 
ninguna época anterior á esta 
presentó la enfermedad un ca
rácter tan decididamente epidé 
mico; pero esta circunstancia no 
me ha detenido en seguir la mis
ma norma de tratamiento con 
las modificaciones que deman
dan las particularidades con que 
■e diferencian algunos casos gra
ves y complicados.

Tocante á remedios propios 
fi combatir la escarlatina el Dr. 
Bradthwate dc Londres preconi 
za el cloro [11] como medica
mento infalible. Brawn atribuye 
al mismo un suceso constante 
mediante una practica de diez

(10) Era de presumir que esta enferma tu- 
búae infiltración du serosidad abundante eu las 
dos envidados del pucho y dol pericardio.

(11) Sustancia que se llamaba antes ácido 
xnuriatico oxigenado 6 cximuriatico; es un vio 
lento excitante, un veneno terrible si se adminis. Ira inlunormentc.

años: William y Strangor lo acón 
scjnn para acidular las bebidas; 
mas otros médicos de diversas 
naciones movidos por el atrac
tivo do la verdad lo han emplea
do como lo prescriben sus elo- 
giadores y han resuelto que no 
hay especifico «alguno contra la 
escarlatina, como no lo hay con
tra el sarampión y la viruela des
pués de manifestada. Lo que es 
indubitable á tal respecto es, que 
las indicaciones son diferentes 
según la intensidad del mal, se
gún las complicaciones, períodos, 
edad, sexo y fuerza de cada 
enfermo. [12]-

Impedir ol desarrollo de la es
carlatina ó precaverla por medio 
de la tintura dc la yerba mora(13) 
es una dc las indicaciones que 
hace la comisión consultiva dc 
la Junta de Higiene en su arti 
culo adicional [14] recomendán
dola de un modo que parece ase
gurar su uso como preservativo 
capaz de poner al abrigo del 
contagio las personas que de él 
hayan de usar. ¡En efecto, es 
mas fácil dictar leyes que se 
conformen con nuestras opinio
nes, que sujetar nuestros siste
mas á las irrevocables leyes de 
la naturaleza! Para que esta 
aserción fuera admitida debieran 
precederle no observaciones ais
ladas ni experiencias acciden
tales, sino hechos mil veces ten
tados en medio de estas funestas 
calamidades, adonde la natura
leza suele presentarse á los mé
dicos de todas opiniones bajo 
las mismas formas y condiciones.

[Con/mtíard.]

2)32» ^383^2)^
Sesión del dia 30 de Abril,
Presidencia del Sr. Pkretra.

(Concluye la Acta que quedó pendiente en el 
número anterior.)

El Sr. Alvarez dijo nuevamente: Yo 
he convenido en general que el mayor 
número de miembros que concurren á 
deliberar dan mas garantía del acierto 
de las resoluciones; pero no en que tres 
votos couformcs, cuando son cinco los 
que votan, dén mas garantía que dos 
votos conformeN cuando los que votan 
son solo tres.—Puede suceder que cinco 
jueces tengan cuatro opiniones diferen
tes en una misma causa, y todojesto so 
necesi ana f>aia que faltasen los tres 
votos conformes ; pues que habiendo 
nada mas que tres opiniones, necesaria
mente habría empato, y no habiendo 
mas que dos, es forzoso que haya la con
formidad requerida por la ley. En el 
tiempo que yo he sido juez no recuerdo 
algún caso en que haya habido cuatro 
opiniones en un solo negocio, y natural* 
mente »e comprende, que esto no será 
fácil. Lo que ha sucedido siempre es, 
ó que todos los cinco jueces estaban 
conformes, ó que había cuatro votos 
contra uno y cuando menos tres contra 
dos. La garantía viene menos de la ley 
que de la naturaleza de las cosas. El 
mayor número de miembros deliberantes 
dá generalmente mas garantía á las re
soluciones esta es mi opinión; pero yo 
no la esliendo á todo. La constitución 
ha organizado con 29 representantes la 
Cámara que tiene este nombre, y ¿puede 
decirse que hay absolutamente menos 
garantía, cuando solo se reunen 25, 
cuando solo se reunen 20? Hay en esa

[12] El Dr. S Waldon, de Cornwal elogia 
infinito el uso del gas-acido carbónico contra la 
escarlatina anginosa maligna, pretendiendo que 
ca el mas seguro ant.séptico quo se conoce.

[13] En botánica atropa belladona. L.
[14] Véase el Universal N, ° 1949 do 7 de 

Marzo p. p.

Cámnrn rim garantía, que en la del Se
nado, que delibera hasta con cinco mi
embros? Un jurisconsulto ilustre, el Sr. 
Bentham, cree que los tribunales no de
berían tener mas que un solo juez jrnfa 
dar mas garantía de sus fallos; por que 
esta garantía es proporcionada £ la res
ponsabilidad legal y de opinipíi, y .esta 
responsabilidad es inmensa on un juéz 
único, y ca casi nula par^ cada miembro 
en una corporación numerosa, máxime 
siendo secretos sus votos. Tornando de 
e9ta opinión respetable lo que concilia 
mayor número de inconvenientes, el 
tribunal ha indicado que de los cinco 
miembros tres solamente conozcan en la 
2. ® instancia y loa cinco en la 3. a y 
que asi 6e consultaría una mayor garan
tía contra los errores y aun contra las 
pasiones de los jueces. Siendo absolu
tamente los mismos los do la vista y ríe la 
revista, és ma9 difícil que el tribunal 
enmiende sus scntenci is, máxime cuando 
concurriendo á la revista cuatro legos, 
so haría el público la ilusión siniestra de 

¡ que se debía á ellos la reparación de una 
injusticia. Yo quiero hacerme e! honor 
deque llegado el caso no me detubiesé 
esa consideración para volver de mi 
error, reconocerlo y enmendarlo; pero 
respecto de cargos ya bien arduos de 
suyo ¿por que dejar subsistente una or 
ganizacion que los haga mas d ficíle»? 
Volviendo al punto en discusión : la ga
rantía del medio propuesto no es menor 
que la que existía, es aun mas grande, y 
el tribunal ha tratado de consultarla á 
expensas de la mayor responsabilidad y 
del mayor gravamen de sus miembros 
en el puro interés de la causa pública. 
Si se encuentra otro medio q m concilio 
mejor ese interés, será honor y provecho 
para todos.

Dado el punto ñor suficientemente 
discutido, se rotiró de la Sala el Sr. Al
varez y puesto a votación el articulo, 
fué aprobado.

En seguida so aprobó igualmente el 
articulo 2 ° que es de formul..

Tratándose entonces de poner á con
sideración del Senado el informe de la 
comisión especial referente á la cornu 
nicacion con que el Gobierno devo vió 
observado el decreto qne recayó en la 
solicitud de D. Pedro Antonio Serna; el 
Sr. Alvarez volvió á entrar y dijo, que 
había sido repartido el dictamen de la 
comisión, pero no la nota del Ejecutivo 
sobre que debía versarse la discusión, y 
la que por su naturaleza grave y delira 
da era digna de la mas seria atención; 
por lo que pedia se difiriese el ocuparse 
de el¡a has a que hubiese sido repartida 
Que al mismo tiempo se lograiia asi 
quo asistiese el Sr. Ministro, que la había 
autorizado, para que ilustrase á la Cá 
mara sobre el doble concepto qu<‘ envol
vía dicha nota, de lo qne dependía el 
Curso que debiera dársela; lo que asi 
podia también al Senado que se acor
dase.

Habiéndose conformado todos los Srs. 
con ambas indicaciones, se suspendió la 
consideración de o.-,te negocio hasta que 
estubie&e repartida la nota del Ejecut vo 
disponiéndose que se citase al Sr. Mi
nistro de la Guerra para la sesión en que 
debiera tratarse, con el objeto espr&sado 
y se levantó la sesión á las dos y media 
de la tarde.

MARTES 10 DE MAYO DE 1836.

A proporción que abanzainos en el 
análisis del proyecto de ley adicional 
á la de elecciones presentado en la 
Cámara de Representantes por el 
Sr. Ellauri, mayores son los defectos 
que en el notarnos, y algunos de tal 
gravedad que nos admira haya podi-

do incurrir en ello» el ilustrado r 
presentante que lo ha concebido.

Aconseja en el articulo 3, qrre i 
mes al menos antes del dia de I; 
elecciones sean sorteados los indív 
dúos que hayan de formar las mest 
primarias, eligiendo de entre los sor 
teados los que hayan de presidirla; 
y que se les comunique con anticipa 
cion.

Una de las principales garantí; 
del pueblo en el acto de las eleccic 
nes es precisamente que no se sefli 
con anticipación ( no ya de un me 
pero ni de un dia si fuese posible 
quienes son los ciudadanos que hai 
de formar y presidir ln» mesas elec
torales, para evitar que las sugestio
nes y las intrigas de un partido, apro 
vechandose de e*e conocimiento in 
clinen á su f bor la influencia qut 
ellos ejercen en aquel acto, y cuya» 
consecuencias es ftcil comprender 
por poca que sea la practica que se 
tenga del sistema republicano, en uo 
país donde el espíritu público no ha 
hechado raíces bastantes profundas 
para preservará las instituciones del 
funesto influjo de las facciones, y 
asegurar lo independencia de los ciu
dadanos qne intervienen en esos ac
tos contra los alhagos ó Ia9 amenazas 
del Poder. Seria mejor en nuestro 
concepto que el sorteo de los indivi
duos que hubiesen de presid r las 
mesas electorales se hiciere en el 
momento antes de abrirse la votación» 
para burlar por es medio todas las 
tentativas de corrupción, y los com
promisos á que expone a las personas 
mismas que ban de formar la mesa, 
el conocimiento anticipado de su 
misión.

El articulo 10 del proyecto esta* 
bleceque el conocimiento en materia 
de elección popular competa exclu
sivamente al Tribunal Superior de 
Justicia por ahora, y á la Alta Corte 
cuando estubiere establecida.

El Sr. Diputado autor de la inoc on 
y del proyecto no solo se ha extravi
ado aquí de sus mismos principio!, si
no que aconseja una medida inconsti
tucional. El Tribunal superior de jus
ticia es una autoridad provisoria co* 
mo lo es la de los Alcaldes Ordinarios, 
y si estos en clase de tal no deben en 
su concepto presidir las mesas, no obs
tante su origen popular y análogo al 
acto de las elecciones, con menos ra
zón debe aquel ser el Juez de eilas, 
pues no solo es provisorio y suplente 
de la Alta Corte sino que no guarda 
la analogía de que el Sr. Diputado se 
manifiesta tan solicito en el discurso 
con que recomienda el proyecto. Pe
ro todo esto es nada en comparación 
de lo que importa la idea de despojar 
á las Cámaras de la atribución, que 
el Codigo les acuerda, de calificar las 
elecciones de sus miembros (Vease el 
Art. 43 de la Constitución política 
del Estado.)

(Continuará,

EXTRACTOS DE PERIODICOS.
—El Eco del Comercio de Madrid 

prueba en una demostración que publica 
en su número de 10 de Febrero, que la 
fundición de las campanas que huy en 
Espt ña produciría pura el Tesoro la



abultada «urna de diez millonee cuatro 
cientos mil peeoj.

El mismo periódico anuncia la muerte 
dol célebre guerrillero el cura Merino 
en el pueblo de Arqueta.

>,, -i
— Lascarías de Constnntinopla inser

tas cn los Diarios ingleses presentan 
como inevitable la renovación de las hos. 
tilidades entre ol Sultán y el Virrey do 
Egipto.

L tos hechos de cuy» verdad responde el 
i encargado del cementerio desmienten la 

asorsion do que á Labandpra ue le haya 
enterrado vivo; y ruega á V. Sr. Editor, 
que atí lo publique.

La familia.

POLICIA.

c «ó
• ‘ ■'*4

• 1

—Los buques de guerra ingleses en 
el Mediterráneo representan una fuerza 
re®petí ble, y los perió linos de lns Poten* 
cías d<*l Norte parecen bastante alarma* 
dos de una aglomeración tal do faeren9 
en la inmediación de los Dardanelos on 
el seno de una profunda paz, y cuando 
generalmente se ha expresad* el deseo 
de un desarmumento recipro o.

—La Encuadra Americana estscio* 
nada on el Mediterráneo so hizo á ’la 
vela para los E-tndós Unidos antes do 
reribirne en Europa el primor Mensaje 
cspocial del Presidente do la Unión.

—La funrz do la Armada de la Gran 
Bretaña fuA aumentada parí ol año de 
1836 á 33,000 marineros.

PRESOS EXISTENTES.
Día 9»

En la cárcel pública.............
En la de Policía..............

124
80

MULTAS IMPUESTAS—Dia 9.
A 1) Luis Godefioy por un animal 

de su propiedad que se encontró ha 
ciendq daño en un sembrado. 1 peso.

necrología.

TV.

r-rq

rujk

Bit.. ■

»< t 9(

,_| j,;;

71’1*1 lú

5

1

4
4

Muertos del
Adultos, go» do 
Farbulo de

Dia 8. 
Adubo» uno de 
Párbulo» dos de

día 7.
Escarlatina, 

id.

id. 
id.

•INTRODUCCION DE CUEROS.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguientes libros.

Nevelas.
Dc Walter Scott,-\z Cárcel de Fdimborro; 

R-I'erto, conde dc P--<r¡P ■ Castillo dc K< ni’worih ; 
Oficial aventurero ; Quinlio Durva]; Anticuario ; 
Kcg-accnlet; Ivanhoe; Rob Roy; la Novia de La- 
ínmermoor.
i D¿Cy°p,’ri ~ e} EsPía? 1» P<adera; el Bravo; 
l<»s Mejicanos.

De Ce)nin/M,— D. Quijote; Las Novelas; Per- 
sues y Siffisniunda; Rinconete y Cortadillo; el 
Licenciado Vidriera ; el A man te liberal; la Gita- 
mlla de Madrid; El Gran Tacaño.

i ^esaffei~ Gdblas; el observador nocturno ó 
el Diablo Cojuelo.

De Lord Biron, — D. Juan; el Corsario • el 
Vampiro; Amfrcdo-, Beppo; el Sitio dc I-mail; 
el bino de Conuto; Mazepi o; el G:ur ó el Infiel; 
la Desposada de Abidos; Lara; O-car de A.ha ; 
Parjsina; el Preso de Ch.llon; el Infiel; Odas á 
Na' ojeon.

De Chateaubriand,—Atala y Rene; Jos Márti
res ; los Natchr s; el Genio del Cristianismo; el 
hielo de Oro del Cristianismo; Opúsculo sobre la 
Grecia ; el Abencerraje.

De Cuska V yo,—Ensayos poéticos; el Boyea- 
no; el Cid ; la Huérfana de MisoloDei; el Júven 
I'.Jcgante ; Amor y g’oria.

De Arlincouü,—Lt)3 Rebeldes ; Ibsiboe ; el Re
negado.

De Vander Belde, — Los Patriesos; Los Ana- 
batistas ¡ ios Tártaros en Silesia; elFlibusU.ro.

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia;
Moral Universal; Bateux, principios filosóficos: 
Fstadíítica de España en 1935 ; Obras de Youi'<r* 

¡ Matilde ó las Cruzadas ; Continuación a la Matil- 
i f^i-GoDipendio de las Cruzadas ; Cementerio de 
i la Magdalena; Pablo y Virginia ; Cornelia Boror- 
I quia; elHúzar; el Castillo de Martcnau: |a Fa- 

nitba de Primrosc; Numa Pompilio; Voz déla 
Naturaleza; el Duque de Reistad ; Ilustres Ame- 
ncanas; Jicotencal, príncipe americano; el Ense
bio; el Emilio; Cartas Marruecas; Cartas Perua
nas ; Cartas Turcas ; Caí tas Persianas; Cartas de 
Jacobo Dortis; Cartas de Lord Chesterfield ; Id. 
de Napoleón; Llórente, apología católica; María 
aeBoloña; Anastasia; Reynaldo y Elina; el Ca- 
ba'lero del Cisne; el Engaño feliz; Elena y Ro
berto; Sitio de la Rochela ; Cerina ó Italia ; Fluía 
ola n.ñ ' abandonada; J -sé; Memorias de Co
rnil ge; Alejo ó la Casita; el Rubinson; ei Rob n- I 
son de 12 años; Evelina; Estela; Galatea; Gun- 
zajo de Curd< ba; el Valdemaru; lae cañas del 
líber; Darmeu ó el Sordo-mudu; Lui»a dc C'er- 
siont; Da. Ines de Castro ; Zuma ; Carlos Bari- 
more; G zman de Allarache; la princesa de Vol- 
tenbute;; los Tres Gilblases ; el Beiisarío ; Mr. 
Bolle ; Angela y Ju mita ; el hijo del Carnaval; 
btimny en la primera edad; Secreto para triunfar 
de lae nuneres; Arte de conservar ia belleza ; Las- 
cans o los Griegos; Clara Harlovt; el Castillo 
Negro; el Castillo Misterioso; la princesa Aína!- I 
ti; Arte de Amar ; Poesía» españolas de Quinta
na ; la Herniada; Venida del Mesías; Jerusalen I 
Libertada.

síndicos ¿«I concurso dc D Curios La; 
foreirt, y cuenta do sus ncrehedores, y 
ul mejor postor, lo siguiente.

El circo con tudas las maderas de 
quo e^tá construido.

El toldo de lona
Dos palos largos 
Las cuerdas para el toldo 
Una tabla de saltar con su palo 
La cuerda elástica
Cinco ro'danas
Tres piezas de cuerda nueva
Dos palos cruzados parala cuerda 
La caña dc balancearse cq la cu

erda
Dos palma» 
Tablazón suelta 
Ocho sillas de montar 
Ocho frenos
Dos sillas de trabajar
Dos frenos do id.
Cuatro baldes
Una tina
Una mesa, cájon de latn 

caballo & . &c. A fas 12 en punto.

lia en el escritorio do los Rematadores.

Un — ■ W.l puuiw»
INota.— La tasación del Circo se ha*

POR LOS MISMOS.
En la Colecturía General.

El Jueves 12 del corriente se ha de 
rematar precisamente por el precio mas 
ventajoso quo ce pueda obtener, por ór- 
de.i del Sr. Cónsul de Francia y cuenta 
de quien pertenezca, perteneciente al 
cargamento de lu Ballenera Francesa 
CROIX DU SUD,—De 2(10 á 300 bar
riles dc aceite de ballena.

Empezará á las 12 en punto.

FOR JUAN JOSE RUIZ y Ca
En la casa do lo» SS. Parlan», Mc.Lean y Ca„ 

calle de San Felipe No. 82.
Eí LUNES 16 del corriente, so ven* 

d¿rá indispensablemente por la mas 
Ventajosa postura que pueda obieaerse 
un brillante surudo de ©fictos nobles’ 
«legados últimamente y aparentes para 
la presen © estación, de los cuales, solo 
componen una muy pequeña parte los 
siguientes---------Bayetas de dos frisa»
muy superiores, id. de id. para forros, id. 
hxuelas, panos para ponchos, id. fino» 
entre finos y ordinario», cami-eta» do 
lana, medias de id , Jéneros de seda para 
chalecos, Zarazas de colchas y para 
ves ido», cocos blancos, madrases, lien
zos, panas, media» de algodón blancas 
y do colores, broches para capotes, co* 
coa do colore», pañuelo» de rebozo, id 
de manos y pm ados, tiradores de punto* 
zapato», marroquines, y otra gran por
ción de ariiculos diversos.—Principiará 
la venta á las 11 en punto.

—El Almirante Francés Mn<kan salió 
piro la*i Indias Ocrt riraiea en Febrero 
A I-ordo <lel Navio Júpiter, llevando cn 
•u compaña la Fragata Terpsicore.

— f>a Junta Carlis'a de Catahiña ca
yó en manos del General Mina, el 
hizo furilar á los individuo» que la 
ponían.

Sei imprimieron en Fr«nria en ___
7999 obra», á saber: 6700 Fiancenas, 
Alemana», ingleses, Española», Italia 
na-. Portuguesas. Latinas y Griega» con. 
teniendo 26700 volúmenes: el resto han 
Sido obra» de estampa, gravada» liio^ra. 
fia y música.

Un periódico Francés el Bons Sen» 
anuncia en iré» de Fehr ro una revolu
ción republicana en Barcelona; pero su 
I onemos inexacta esta noticia pue» no 
se hnlla en ningún otro periódico de los 
que tenemos á la vista.

Se decía en Madrid que lo» SS. Galio 
no é lsturiz entrarían en el Ministerio.

— ElI navo Ptnsilvania, que se acaba 
de fabricar en loa tírtado» Unirlo», es una 
de la» conatfucciofte» mas admirable?, 
que jama» haya «urcado el Océano. Su 
largo e» de 225 p es ingleses y su nn< ho 
de 58. Tteno capacidad para recibir á 
su bordo 2000 hombre». Es de porte de 
3,000 toneladas, y cargando harina pue
de recbir una cantidad suficiente para 
dar pan á 15,000 hombree por espacio 
de un año Monta 110 cnñones de 32, 
y cala 28 pies de agua. Una de sus wJ 
clan licuó si peso de 11,669 libras.

( ^forning Herald.)

— El Periódico titulado El Omnibus 
anuncia que Lorenzo Giordamo naturul 
de Tiumara en Calabria halló, después 
de larca» experiencia», el medio de per- 
wianecer por espacio do diez horas on el 
fondo del mar on lo» pnrages mas pro-

---------ir y camt 
nar unn milla por hora. Esto hombre 
pido quo «e le dé un privi egio per do» 

pudjeae hallar en sus peregrinaciones 
.... Con esta clausula se ofre 

ce á hacer toda» Inexperiencias que se

Dia ».
A D. Vicente Carrero

Va cano», 
¡40

una ca* 
cual 

com.

1835

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 9.
D. Jo-é Acuña

Antonio de Aldana
Jeronima Gianelio i hijo y 1 

criado
Felipa Ibarra con un niño
Manuel Ferroira
Luis Lamas
Concepeion Burañas 2 hijos 

y 1 criada

Bs. A» 
id.

id.
id.

Brasil. 
Colonia.

Snridú

PRESENTADOS—Dia 9.
D. Antonio Quiesan

Francisco Ca*tañeto 
Bartolomé Patrono 
Maña» Pesplet

Genova.
id. 
id. 

Burdeos.

KEa
,IÍ£> MARITIMA. jy> I

• (.

fundos, con la facultad de anda 
nar una milla por hora.
FJ . ' “
•nos; y la tercera parte de todo lo que pndioan h.lla. —_ *
submarinas. Con pata clausula se ofre?

óxijieren y á su costo ’ n w '”í
(Conitilulionnel')

¡•■fLtí

' CORRESPONDENCIA
¡A !■
#1

bJ

r’*?'

&*. E del Universal.
Fs enteramenio falsa la especie divul* 

gada estos dia» respecto dd cadáver del 
jévrn Lubandera. Este falleció el Lu 
nos de Carnaval, y por defec o de alba
ñiles para cerrar la bobada del sepulcro, 
estubo depositado en el cementerio has- 
la el Jueyes; en cuyo día >e colocó en 
su lugar ol cajón, sin que hasta entonces 
in después lo hubiese abierto nadie. E»

ENTR IDAS—Dia 9.
^Bergantín fauces Dos Eduardos da 

l c2 tonelada*, espitan Francisco Aubprt 
salió de Bur eos ol 21 de Febrero con 
destino á este puerto, consignado á Bein 
y Permn, con

¡76 barrí as vino tinto
797 cajonea id. de varias clases

12 cajoue» aguardiente
40 barricas vinagre
20 medias id.
50 canastos champagne
3 barncas licoics

107 buhos mercancías
10000 beldó-* as

1 partida dulces
Canoa argentina Dos Hermanos, salió 

de Buenos Ayres el 7 de| comente, pa
trón Francisco Martínez, consignada á 
la órden, con 50 gallinas, 2 bultos trigo 
para muestra. 6

HAN CERRADO Ri JISTRO—Dia 9.
Polocra napolitana San Francisco Xa

vier, capitán Andr a Cucare, para la 
Bahía y Pomambuco por D. José Jes- 
tai con:

360 quintales carne salada
30 id. bebo.

Goleta paquete nacional Ro«a, capi
tón Mguol Cuneo, para Buenos Aire-, 
en lastre, por su capitán.

Goleta nacional Aguila 2. ° Capitán 
M muel Sortario, para Buenos Aires 
lastre, por su capitán.

AVISOS MJEVUS
AVIOO AL^'J3lI3o.

g-jSTPL. ca,. d. d. p„blo Peret ,¡t ,
■1MU callo de San Gabriel, 8U ffenle S|ir 
entre la dc D. Juan Gallardo, y h do Ios Vidales* 
•o vende p-.r su duoño ; el que ¡rust.^ ’
la y enterarse de nu comodidad, concurra ?PfM” 
c-n el citado D. Pablo Mra ¿ J " “ 'r*r“e 
hU. ‘VMd"elmC%no “

HISTORIAS.
De D Jayme 1 - de Aragón ; de la Inquisición; 

de Amer ca p.,r R.berson ; del Comercio de los 
KomanoF ; Natural le los animales; de Colombia; 
de Napoleón; de Méjico; dcGioralur; déla 
Revolución de Méjico; del general Mina; Viajes 
del Joven Anucarsis, láminas.

Compendios.
De ]a de España; de It.glaierra ; de Portugal; 

de las Cruzadas; de Colombia; de la Inquisición; 
de la Romana ; de la Sagrada ; de la Griega ; de 
os Arabes ; de Ja civ 1; de los viajes de Anacar- 

ais ; Bozuet, discursos sobre la historia universal.

AVISO AL COMERCIO.
i JOSE RU1Z pono en conocimiento

dd comercio de esta pfoia, hab^r hecho 
sociedad especial para el restablecimiento de »u 
casado Martillo con D. Pedro Pablo Olave. La 
casa será conducida por ambos y girará bajo la 
raion do

Joan Josb Rmz y Ca.
Oportunamente »e avisará la calle y e| número 

de la casa destinada para el escritorio y almacén 
do oicho» rematadore». rn ¡q

©r , AVISO
E órden del Tribunal Consular de esta pía- 

r j znLÍBnltn’,lama y e,nP’aza á loa acreodo. 
res de D. Roque Antonio Gome», para que el 
Sábado próximo, 14 del corriente, se reúnan cn 
eu sala de audiencia á la» onco y media de lo 
mañana, para instruirles del objeto de esta con. 
vocac.on y resolver en su consecuencia lo que I 
convenga, bajo apercibimiento de que al que no 
lo verifiquo lo parará el perjuicio que haya lugar. 
Montevideo; 9 de Mayo de 1836—Roman Jacin
to García, Escribano público.

- OR R 0ARR3RAS T 
hermano.

Kn el Circo Olímpico.
I1OI Mar es 10 del corriente se ha de 
roiuatar precisamente por órden du jos

■pea. jBAIINA
En casa dc los i>res. líenme AJac- 

farlune y Ca. calle de san Pedro 
El luneb 16 del mos de Mayo s« han 

de vender á la mejor postura uu sur ido 
de efectos ingleses dc tienda. El por 
menor so dará oportuname ue.

POR EL MISMO,
ün el Registro del Sr te FaBlO DU- 

PLES61S, calle de san Benito No 20
El d a 18 del corriente M .yu, se 

han de rematar necesariamente por 
la mas ventajosa postura, y por cuen
ta de quien corresponde un elegante 
surtido de rnod mas estufas y chi- 
mineas de diversas formas, la que se 
venderá en lotes de á una, y al gusto 
dt-los compradores, el surtido e-tá 
desde hoy de manifiesto en el espre. 
do nlmaccn, para que los SS. licita, 
dores puedan pasar á verlos.
£1 mismo tiempo los siguientes mué. 

bles.
Marquesas
Mesas redondas 
Lavatorio» con bidet 
Máquina» de ctfó 
Cuadros 
Cómodas

•*' Mesas de arrimo 
Dichas de comedor 

.rTocadores cou escritorio para 
uso de Señora, K

. Estantes de caoba
Y otros muebles,

DCZ* A las 10 en Punto.

elFlibusU.ro


PLANCHAS DE FZEP.P.O
’jlkVr'l'Y delgados y grandes como para techos 

se hallan de venta á un precio muy mode
rado, en la casa dc Stanley Black y Ca., calle 
dc San Carlos N. 139 abl- 29

SE
YFi^NA neerrita de 13 a 14 años: en la calle de 
W San Felipe, casa No. 44 en los altos, daran 

razón. ^29 tfc
AVISO

^^E vende, por ausentarse el dueño dol país, una 
IM tienda de sastrería con arm? zon, ropa hecna, v 
utensilios, situada en la calle de San Felipe No. 
79. El qne guste comprarla ocurra a dicha sastre
ría que hallará con quien tratar» ab 29 tfc

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de música 

recien llegado a esta capital, ofrece sus ser
vicios a este respetable público, para dar lec

ciones de clarín, clave, flauta, trompa, fagote, con
trabajo, violoncello y guitarra,—también se ofrece 
para copiar música a precio equitativo. En cuanto 
a su capacidad musical promete afianzarla por me 
dio del progreso que se propone hacer conocer en 
las discípulos y clise(pulas que quieran dispensar je 
su confianza —Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dirijirse a la casa No. 63, calle dc S. Luis.

AVISO INTERESANTE.
ABIENDO llegado recientemente de Italia 
el Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido de los correspondien

tes títulos y diplomas, y en el Ínterin que vaya 
tomando práctica en el idioma del paí?. para des
pués poder presentar sus títulos y diplomas para 
establecerse, «frece sus servicios en clase de San
grador, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
haber frecuentado muchos años los mejores hos
pital, s de Italia en clase de Cirujano, particular
mente durante la última peste del Cólera-mórbus, 
como puede hacer constar por los certificados reci
bidos en ese tiempo. Las personas que quieran 
ocuparte se servirán dirijirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68. m3

N la casa nueva de D. Pedro el Viscaino, 
fuera del Pcrton de San Pedro, hay cuartos 
para alquilar. mayo 2 3p

© AB
£•>1E acaba de abrir una Fonda en la esquina de 
Wh la calle de San F< lipe,.donde sedara de co- 
K mor al mejor gusto, y se toma algunos pen
sionistas al mes.— Las personas que gusten asistir 
Sucdcn estar persuadidos que quedaran satisfechos 

e, servicio, buen trato y (rusto dc la comida. m2

' ÁL PUBLICO.

DESEA colocare en algun almacén ó casa 
de negocio, un jó en de toda integridad, y 
que posee el español é ingles perfectamente.

El que se interese puede ocurrir al almacén dc D. 
Tomas Esteve, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán razón. ________ mayo 2 3p

AVISO

G. E vende un negro apto para todo servicio.
¿ El quese interese en su compra ocurra a la 

k calle de San Luis frente al cate dc la Alianza: 
en ln misma casa se desea comprar un negro ó 
negra que s» pa cocinar._____  abril 30—

AV5SO, t>

HAY de venta en la casa de D. Alfredo
Barrer, calle de San Felipe Número 83.

__ ,-De Ferretería—Achas, azadas, azado
nes, cajas de fierro, cuchillos de punta de 6 a 12, 
t( leras jarros de lata p ntados con flores, lamparas 
de brouce de tres ucee, ollas de fierro, papel de 
Lija, picos acerados, planchas, remaches de tone
lero, rondanas para pozos y algibes, tachuelas de 
fierro, id. amarillas.—De Joyería y Mercería — 
Agujas de varios surtidos, butonos de camisas, de- 
dale^de oro y dc plata, guarda cadenas de id. id., 
marquitos de id., y con piedras, reliquias de id. id. 
llaves para relojes de oro y^ilata, sellos y llaves de 
oro, sorlras de perlas y brillantes, id de diaman 
te rosado y perla, sor(i]a de piedias blancas y .de 
oro, zarcillos de diamantes y perlas., id. de pellas 
y de piedra blanca, id. de oro y de azabache, lapi
ceras de plata de patento, ovillas y oulsoras, y va
rios otros artículos de Joyería,' también linóes de 
colon 8.______________________ Abril 30—

SE MAIVI* A

WNA habitación con armazón, propia para ne 
gocio, situada en la calle del muelle. . En la 

ciganeiía número 31 daran razón. abril 30—

ENA Sra. blanca Basca, < osea tomar un mfio 
pura criar en su casa, es muy sana y tiene 
buena leche.—La persona que desee darlo 
-ocurra al Cord >n aliado de la casa de.D. Francis

co Vidal, en una cjsilla.nueva de madera, que en
contrara dicha Señora._______Abril 30—

7SE HA HVÍDO ~
^TÍi^N ncsrrito dc edad dc 13 ..ños; sus st ñales son 

poco pelo, ojos gra des, nariz fiiia^ y algo ex

bronce de páfio y calzón de inczclilla aplomado;

F___
trañn en el n odo de caminar: su vestido es oolor

quíend-' hálle en la imprenta daran razón, m. 4

¿VISO.
^>)E vende un negro sano é inteligente en la la- 
K^branza, e que *e interese por él ocurra a esta 
imprenta que daran razón. _________

SE VFNDE
«aNA negra como de 30 - ños, mas 6 menos; 

sabe lavar, planchar, y entiende algo de 
cocina. Para tratar ocúrrase Calle de San 
Francisco No. 46. m 4

’T’p N esta Imprenta se venden porción de resmas 
■¿y1'1 de papel impreso. ab 26

------- XvTso

IA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita <le 12 á 14 años de edad, puede avi- 

A aar en la casa de Gutiérrez en la Aguada.
Abril 9 —

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836. I

fl»ih¡eri(lo irascursado un año desde 
la fecha del dpereto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias á los 
denunciantes de tierra de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley bosta obtener el «fulo enfi- 
teutico, ó acrediten dentro del mismo 
periodo, por certificado” do jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuvieren para no verificarlo ; y no ha
biéndose dudo cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril do 1835, que contenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el «fio de 
183' ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad 6 indiferencia 
de estos, no solo perjudicarla al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terriio* . 
riales sii o á los progresos de la agricul- , 
tura y pastoreo, el Gobierno ha venido 
en acordar y decreta—•-----

Art. 1 • ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras do 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
pr ^movidos antes del 4 de Abril dc 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
en’eren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previ» ne Ja Ley se 
Jes hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su* respectivas denuncias.

3 Pasado el plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c dc este decreto *e con 
siderarán nulas y sin valor ni efecto a'* 
guno todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los ca^os 
á que se cónlrae el articulo que precede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion dc ellos, «on expresión de sus

‘ nreas y los parages en que cetubieren 
situados.

5. Comuniqúese; circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las autori
dades politices y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos d? Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Departamentos; publiquese 
en el Universal por sesenta dias conse1 
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

I
I

I

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
Tin L Gobierno ha acordado sacar a remate por 
Xuh el término de un año el derecho de corra
les de la ciudad de Maldonado, para cuyo efecto 
ha dispuesto se reciban propuestas en esta Sccrc 
taría hasta el dia 20 del mes presente: loquese 
avisa,al público para su conocimiento.

Montevideo, Mayo 5 de 1836.

OTW»
THlfABIENDO failecidc el rematador del dere- 

cho de cutrales de -la’ villa de Porongos, 
D. Juan Bornes, el Gobierno ha acordado se oigan 
proposiciones para cíesprcsadu remate hasta el.dia 
20 del presente mes; para cuyo ef< cto se avisa al 
público, a fin de que los Imitadores remitan sus 
propuestas a la Secretaría de este Ministerio.

Montevideo, Mayo 5 de 1836._______________

SS VENDE
■pW L patronato de una culona africana, de/ 
jM edad como de 16 años, el que se interese 
” A en su compra puede ocurrir á la calle dc 

San Fernando N. ° 17. Marzo, 25—lOp.

ELABORATORIO DE T,A VER
DADERA MEDICINA DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 
ww A generalidad con so ha propagado, como 

por encanto, el uso de este precioso medi
camento; la convicción íntima desús maravillo
sos efectos ; y ltf confianza ilimitada que perso
nas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, | 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en ol cual, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología dol inmortal des- 
cnbridor (Peloas) de eso medicamento singular, 
nido su propagador Mr. Le-Rov; pero sí es 
forzoso d- c;r, que os ya dc una evidencia osten. 
sible, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades; y 
que «i S1IS adictos son fanáticos hasta ol entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, que los que se tocan palpablcmer te.

La elaboración do la medicina, se hará ex- 
trictamente arreglada á las prescripciones de sn 
autor, y de los ingredientes mas frescos y selec- 
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no osten perfectamente instruidos del modo de 
usar ol medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento do la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su espe- 
cialísimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En rcsúincn, todo lo quo concierna al título 
del elaboratorio, en ia parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido on él 5 de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroso el que, tanto los par- 
tícularménte adictos al método de Le-Roy, c. - 
mo l< s Sres. déla facultad médica, visitasen sn 
establecimiento, y examinasen los simples de 
que se sirve para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que el 
que subscribe estuvo bajo la dirección del Pro- 
fesor D. Pedro Martínez en Buehos-Ayrcs, ocu
pado en lá elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud do esto ha adquirido 
en su preparación, créc que es suficiente para que 
se le juzgue idóneo on el particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios de la medicina, serán en la si
guiente proporción------

Vomi-purgante............ 
Purgante del ler. grado. 
Dicho 
Dicho.
Dicho

m 4—

.................1 real onza, 
y'fttbdih rs.

-itZ.^..-....2 rs. id;
rs. id.

id........... 2 y medio ra.

del 2. ° 
del 3. °* 
del 4. ° .

Manuel de Aráucho

la onza 
id 
id 
id 
id 

pildoras

AVISO ÁI« PUBLICO 
tt ^N la botica de Don FERNANDO;SERON 
*4 y Ca., calle de San Pedro “No. 9, frente a

Don Luis Latrías — Se vende la Med cimt 
curati /a de Mr. Le-Roy de la última pe.feccion— 
El vomitivo á............... re'8
El rurgame No. 1° á.100 id
El No. 2°...................... 1°° ¡d
El Nn. 3°..............>..<00 id
El No . . .......................200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica las . 

orientales, purgante excelente contra lá escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta Rcj úbjea.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL. ___

INTERESANTE.
E vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
planchar de liso, y todo> el servicio de una 
casa, en la calle de San Carlos No. 149, fren 

te a la Botica. Quien se interese;en ella hallara 
con quien tratar. _______  mayo 3 t c

— AVISO ’
SE ha huido un uegro llamado Joaquín—sus 

señales son-estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y ojos grande?,—su vestido es pan

talón de brin, camisa dc licncil'o, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gorro de marinero, y 
todo su trage es lo jnismo.—La persona que lo en
cuentre y lo entregue en C3ta Imprenta sera bien 
gratificado. _________ lfc-

SE VENDE

WNA casa destechada de tapera sita en el Cor- 
don una cuadra distante de la Camila cono

cida por D. Francisco Urel, tiene 10 varas de luz 
con sala y aposento, 69 varas de fondo y un cor

ralón dc material que le falta un pedazo. El que 
se interese ocurra a la Aguada casa del Sr. Ocampo. 

-COMISARÍA JÉÑÉBAL
DE GUERRA.

V^Ír'0 habiendo merecido aprobación las propu- 
JESll estas recibidas el dia 2 del corriente para 
la construcción xle ' 500 inedios véíluarlbs; y 200 
monturas, se invita nuevamente para c[ Miércoles 
11 á las doce del dia. Montevideo Mayo 6 dc 1936.

AVISO
Eha perdido una órden de cantidad de .8 947 

fi iirada por los SS. Berlram Le Bretón y 
Ca contra D- Carlos Navia y pagadera al pórta- 
d r 9’1 feclía 4 del co. ríen te; lo quese pone en 
conocimiento del comercio áfin que no sea admi- 
üda en circ.hcion. _________ 1____ .rta7° 7-

""“WB VENDE
ÜNA negrita criolla dc 16 años, sana y sin 

vicios : el que se interese en su oompra 
puede verse con cualquiera délos Horade- 

ros del finado D. Rafael Fernandez. mayo 7

OJO! OJO!
(♦>>E vende en precio comorjo la pulpería frente 

la barraca del Eitado. Hace muy bueno* 
diario» con poco principal; el dueño la vende por 
hallarse comprometido í irse para afuera; centrase 
á dicha pulpería calle de San Sebastian N-c 1. ° 
donde se encontrara con ouíen tratar m. 5

AVISO.
N la C >chería que esta fróntc a la cesa del 

| finado Mello, se vende un carruaje de cna- 
A tro ruedas, cómodo y barato. El que ges

te comprarlo, allí mismo encontrara con qaien 
tratar. _______ Mayo 3-----

■ir

SE
ÜNA negra de edad de 16 a 19 años, y ¿e 

buen servicio: el que se interese '■n com
praos puede dirijirse ala tienda de D. An
tonio Fariña, que encontrara con quien tratar.

Mayo 3—

“AVISÓ
V N lalibreria de D Jaime Hernández y en 

la dc la calle de San Pedro contigua a la Sa
la de Comercio, se venden Jas cédulas de la 

RIFA de nn antiguo y magnifico Atlas en Tarín 
marca Imperial en nueve tomos, con innumerables 
laminas geográficas ilu niñadas, tazado por orden 
superior en 1,000 patacones, a patacón ced- Ja.

J

ET, A JWTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber------
tiene a su disposición carretas, que fleta 

Mw rá para cualesouierapuntos de la República; 
v se encarga de poner con prontitud en cualquiera 
destino de e*te Estado <► frontera de] Brasil las 
comunicaciones que se quieran mandar por expre
so de confianza.

Tiene órden de comprar v vender varias casasy 
sitios en Montevideo y pueblos dc campaña.

Manzanas y polares en la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercarlo.

U-i sitio con 4 habitaciones domadora y 1 carilla 
Chicaras, quintas, ó terrenos para establecerla.*, 

casas en Extramuros, v una excelente en la Asmada 
Estancias y buenos campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para e¡ abasto, saladero y 

dc cria.------ Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas, 

muías, buena cria de merino» y para padres
A tahonas y hna fábrica para hacer jabón • 
Campo” en enfiteusis, criados y criadas 
Campo? en la Provincia d ■ Entre-Ríos 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a ínteres, y ganado de cria a 

medias.
¡OJO!

Servirájrfe apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras pagadoras a la vista en loa 
pueblos de la campaña; se encargo de hacer cobrar 
en cyalesquier punto de la República- Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende lo 
hace a plazos, porpoüzasó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta- ciudad, y otra 
en O’imar.

Por último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia queso ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le. sea posible desempeñar, en con 
tr’ndoge en su oficina sita en el porton vie’o. Las 
comunicaciones que se le dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

fi

F

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
to HH^NE pan arrendar dos rincones famosos 

sobre el rio Yí—toma a medias de dos hasta 
cuatro mil cabezas de Granado, dando garantías que 
satisfagan.— El que gaste tratar encontrará'en 
su oficina cita en el Porton Viejo á

ab 26 Manuel Correa,,

TRADIJC 1WN.
Ia3 J:,culatorias para pedir a Dios no9 libre 
de lapeste, escritas en latió por S. Zacarías 

obispo de Jerusalen.— Segunda impresión cnla 
qne se ha añadido tina devota rogativa al glorioso 
San Roque, abogado de lapeste.----- Se halla deJ
venta en la librería de Hernaudez, calle de San; 
Gabriel No 63. ab 5 tf» .

i

A administración principal de estos ramoi n» 
d previene que no admitirá, en pago de Pa

tentes, de Selloe. ni dc Alcabalas, moneda ninguna- 
sin prémio ; esdcci-, pesos españoles sin columnas, 
mohedas dc cinco francos, o sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan col mnas¡* 
porque la Te3 >rcría receptora no quiere rqcibir, 
ninguna de estas monedas; y las han rechazado 
ya en los pagos qne los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Marzo —Se avisa para 
evitar .tropiezos y cuestionos.—Montevideo, 5-de 
Abril dc 1936._________ ____________  _______

I ■».

I 
ít

IT^N la librería de la calle de San Pedro, con- 
1 * -tigua a la'Sala d^Comercio, se vende—L< 

Libertad de los Mares ó el Gobierno 
Ingles descubierto.--------Un'hermoso surtido

dc Catones y Cartillas de España, _d i «puestas para 
el uso y fácil inteligencia de Jo-i niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menoij y el 
arte dc forte piano simplificado y reducido alordon 
natural. Abril 4 tfc
-------------------------------------------- I

TBP.P.ENO BU VBMTA. ,

WN rincón sobre el Arroyo Arapci Grande de 
esta parte, con la ostensión de algo mas dé 

seis v tercia leguas cuadradas, dc propiedad partí* 
cular- con escolantes pastos, seguridad y aguada* 

ahsohítamente libre de población. El que guste 
compra lo podra veree edri el diputado D. Basilio 
A Pinilla» encargado al efecto por el propietarioi 
vive en la calle dc Sau-Tiago, casa del Sr. D José 
María Reyes. ab -5 4,0
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